
                                     

MANUAL DE USUARIO – ANTICIPO DE SUBVENCIÓN 
 
Pasos para solicitar 

el anticipo 
 

 
Para la solicitud de Anticipo por la entidad beneficiaria, se deben seguir lo siguientes pasos: 

 
1. Acceder a GEFE a través de la página web del SEF (www.sefcarm.es).  

 
2. Pinchar en el menú FORMACIÓN - PROGRAMACIÓN / BUSCADORES / 

EXPEDIENTES DE SUBVENCIÓN.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 1:Menú 
 

3. Buscar los que estén en estado CONCEDIDO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Ilustración 2: Buscador 
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4. Pulsar en DETALLE.  
 
5. Debajo del formulario pinchar sobre el botón llamado SOLICITUD ANTICIPO,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ilustración 3: Botón para crear la solicitud de anticipo 
 
 
6. Se despliega una ventana con el nº de expediente y el importe de la 

subvención. Ahora hay que elegir una cuenta bancaria. Para ello hay que pulsar 

sobre la imagen de la linterna. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 4: Ventana de creación de nueva solicitud de anticipo 
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7. En el buscador de cuentas que se despliega hay que elegir una cuenta. Si no está la que 

buscamos podemos crear una pinchando en el botón NUEVO. Una vez seleccionada la 

cuenta hay que pulsar el botón ELEGIR. Recuerde que si crea una nueva cuenta o elige una 

que no está acreditada debe presentar por registro la certificación bancaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ilustración 5: Buscador de cuentas 

 
 

La entidad tendría que poner la cantidad equivalente al anticipo que solicita en la parte  
que corresponda, bien sea con o sin aval. 
 

 
5. Una vez elegida la cuenta bancaria, pinchar en INICIAR. 
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Ilustración 6: Ventana de creación de nueva solicitud de anticipo. Sólo falta pinchar en el botón 

"Iniciar" . 
 
 
6. Por último, comprobar datos y pinchar en PRESENTAR. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ilustración 7: Detalle de la solicitud de anticipo en estado borrador. 
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7. Transitoriamente será preciso descargar y cumplimentar manualmente la solicitud para 
presentarla en SEDE ELECTRÓNICO por el procedimiento 1419 - Solicitud de anticipos de 

Subvenciones concedidas a Entidades de Formación, firmada por el representante legal o 
los representantes legales, en su caso. El modelo estará disponible en la página web del SEF, 
accediendo a GEFE / AREA DE FORMACIÓN / FORMACIÓN DE OFERTA / 
ENTIDADES DE FORMACIÓN / SOLICITUD DE ANTICIPO DE SUBVENCIÓN. También 
puede descargar el modelo de solicitud en el enlace que aparece en la ventana de detalle 
después de la presentación telemática. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ilustración 8: Solicitud de anticipo presentada telemáticamente 
 
 
 
 
Puede consultar el estado de su solicitud a través del buscador que hay en FORMACIÓN - 

PROGRAMACIÓN / BUSCADORES / ANTICIPOS DE SUBVENCIÓN 
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